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  Huesca
Resolución de 18 de febrero de 2005
Convenio colectivo para Transporte de viajeros por carretera y garajes. (BOP 3/3/2005.)
[I.L. 477/2003]
Código de Convenio: 2200295
 Visto el Texto del Convenio Colectivo de Transporte de Viajeros por Carretera y Garajes, suscrito entre los representantes de los empresarios del citado sector y su representación sindical, éstos afiliados a las centrales sindicales de UGT y CC.OO.; cuyo período de vigencia comprende del 1-1-2004 al 31-12-2007, y de conformidad con el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (BOE de 29-3-1995), este Servicio Provincial del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este Servicio Provincial, con código de Convenio 2200295, así como su depósito, notificándolo a las partes de la Comisión Negociadora.
Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la provincia.
   CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA Y GARAJES PARA LA PROVINCIA DE HUESCA
PREÁMBULO
Los componentes de la Comisión Negociadora, constituida, por una parte, por la representación empresarial del Sector de Transportes de Viajeros y de otra parte por las Centrales Sindicales UGT y CC.OO., las cuales se reconocen plena representación y capacidad bastante, acuerdan suscribir y aprobar el texto articulado del Convenio Colectivo de Trabajo de Transportes de Viajeros por Carretera y Garajes para la provincia de Huesca, para los años 2004, 2005, 2006 y 2007.
 TEXTO ARTICULADO
1. Cláusulas de carácter general
Artículo 1.º Ámbito territorial.—El presente Convenio obliga a todas las empresas que radican en la provincia de Huesca y su capital, así como las que, residiendo en otro lugar, tengan dentro de esta provincia centros de trabajo, en cuanto al personal adscrito a ellas.
Art. 2.º Ámbito funcional.—El presente Convenio obliga a todas las empresas de Transporte de Viajeros por Carretera y Garajes, y asimismo afectará a todas aquellas empresas que en el futuro pudieran establecerse.
Art. 3.º Ámbito personal.—Las disposiciones del presente Convenio obligan a la totalidad del personal ocupado por las empresas afectadas por él y a todo aquel que ingrese en las mismas durante la vigencia del presente Convenio. Se exceptúan los cargos de Consejeros en los que concurra lo previsto en el artículo 1.2.c), de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Art. 4.º Vigencia.—La duración del presente Convenio será de 4 años, entrando en vigor el día 1 de enero de 2004 y hasta el 31 de diciembre de 2007.
Art. 5.º Prórroga.—Una vez transcurrido el plazo fijado en el artículo anterior, este Convenio se considerará prorrogado tácitamente de año en año, salvo denuncia de las partes.
Art. 6.º Denuncia.—La denuncia del presente Convenio podrá practicarse por cualquiera de las partes, mediante escrito dirigido al Organismo competente, o bien, se considerará automáticamente denunciado por el simple cumplimiento de su vigencia. Vencida la misma, se seguirá aplicando provisionalmente en sus propios términos, hasta que se firme el Convenio que lo sustituya.
Art. 7.º Compensación.—Las condiciones pactadas son compensables en su totalidad con las que anteriormente rigieren por imperativo legal, jurisprudencial, contencioso-administrativo, Convenios Colectivos, pacto de cualquier clase, contrato individual, usos y costumbres o por cualquier otra causa.
Art. 8.º Absorción.—Las disposiciones legales futuras que impliquen variación en todos o en algunos de los conceptos retributivos, únicamente tendrán eficacia si, globalmente consideradas y sumadas a las vigentes con anterioridad al Convenio, superan el nivel total de éste. En caso contrario se considerarán absorbidas por las mejoras pactadas.
Art. 9.º Condiciones más beneficiosas.—Se respetarán las condiciones personales que con carácter global e individualmente consideradas, excedan de lo pactado, manteniéndose estrictamente ”ad personam”.
Art. 10. Comisión paritaria.—Sin perjuicio de las atribuciones, facultades y competencias de los respectivos organismos laborales y jurisdiccionales, se designa una Comisión Paritaria compuesta por seis miembros, tres en representación de los empresarios, y tres de los sindicatos, a ser posible y con carácter preferente, elegidos entre los componentes de la Comisión Negociadora.
Ambas partes podrán designar asesores con un número máximo de dos por representación, salvo acuerdo en contrario. Igualmente podrán elegir un Presidente de común acuerdo.
Es competencia de esta Comisión:
a) Interpretar la aplicación de las cláusulas del Convenio.
b) Arbitraje de los problemas o gestiones que se deriven de la aplicación del Convenio.
c) Cuantas actividades contribuyan a la mayor eficacia del Convenio.
d) Tratamiento de la externalización de conceptos sociales, en el momento en que por disposición legal o reglamentaria se modifique el actual sistema.
e) Resolver sobre la Cláusula de Descuelgue del presente Convenio.
 2. Cláusulas de carácter económico
Art. 11. Retribuciones.—Las retribuciones del presente Convenio para el año 2004 quedan detalladas en el anexo I. Los incrementos son variables por cada concepto, siendo el del 4% para el salario Base y el plus Convenio, que de ahora en adelante pasa a denominarse plus asistencia.
Para el año 2005 se pacta un incremento equivalente al IPC previsto más 0,50 puntos en los conceptos de Salario base y Plus de asistencia según consta en el anexo ll, quedando detallados los demás conceptos en su propio articulado.
Además de este incremento se adicionará asimismo 0,25 euros lineales al plus asistencia, exclusivamente para conductores y personal de taller.
Para los años 2006 y 2007 se pacta un incremento equivalente al IPC previsto por el Gobierno en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada uno de dichos años, más 0,75 puntos, en los conceptos de Salario base y Plus de asistencia. Asimismo se adicionará en el 2006, 0,25 euros lineales al plus de asistencia, y 0,30 euros en 2007, exclusivamente para conductores y personal de taller, quedando detallados los demás conceptos en su propio articulado.
El plus de asistencia para el resto de categorías subirá en los mismos términos que lo establecido en el artículo 11 de este Convenio.
Las retribuciones fijadas como ”Salario Base”  servirán de base para el cálculo de las gratificaciones extraordinarias de Julio, Navidad y beneficios, debiendo abonarse los domingos y días festivos, es decir por día natural.
Art. 12. Revisión salarial.—Dadas las fechas en las que se suscribe el presente texto se acuerda expresamente que el incremento del 4% pactado para el ejercicio 2004 se abonará con carácter retroactivo únicamente en los conceptos de Salario Base, Plus de Asistencia (antiguo Plus Convenio) y Horas Extraordinarias.
En el caso de que el IPC real más 0,50 puntos del año 2005 sea superior al IPC previsto más 0,50 puntos se efectuará una revisión salarial en el exceso de la indicada cifra hasta el citado IPC real más 0,50 puntos. Dicha revisión únicamente tendrá efectos retroactivos desde 1-1-2005 para el caso de que tal diferencia fuera superior al 150% del IPC previsto más 0,50 puntos. En caso contrario, servirá exclusivamente como base de cálculo para el incremento pactado para el año 2006.
Para el tercer y cuarto año de vigencia del Convenio (2006 y 2007), en el caso de que el IPC real más 0,75 puntos para cada año fuera superior al IPC previsto más 0,75 puntos, se procedería a realizar la oportuna revisión salarial con el tope del IPC real más 0,75 puntos. Dicha revisión solamente tendrá efectos económicos retroactivos, cuando la diferencia en cada uno de los años fuera superior al 150% del IPC previsto más 0,75 puntos. En caso contrario, servirá exclusivamente como base de cálculo para las tablas salariales del año siguiente al que se produzca la citada revisión.
Art. 13. Plus de asistencia.—A partir del 1 de enero de 2004, el anterior ”Plus de Convenio”  pasa a denominarse ”Plus de Asistencia”, el cual se percibirá exclusivamente por día efectivamente trabajado con exclusión de vacaciones y permisos retribuidos. Esta nueva acepción es para todas las categorías del Convenio.
Los incrementos pactados en este concepto para cada uno de los años de vigencia del presente Convenio, serán los siguientes:
— Año 2004: 4%.
— Año 2005: IPC previsto más 0,50 puntos. Se adicionará asimismo 0,25 euros lineales al plus asistencia, exclusivamente para conductores y personal de taller.
— Año 2006: IPC previsto más 0,75 puntos. Se adicionará asimismo 0,25 euros lineales al plus asistencia, exclusivamente para conductores y personal de taller.
— Año 2007: IPC previsto más 0,75 puntos. Se adicionará asimismo 0,30 euros lineales al plus asistencia, exclusivamente para conductores y personal de taller.
Para los años 2005, 2006 y 2007 a efectos de ajuste entre el IPC previsto y el IPC real se estará a lo dispuesto en el artículo 12.
El plus de asistencia para el resto de categorías subirá en los mismos términos que lo establecido en el artículo 11 de este Convenio.
Art. 14. Participación en beneficios.—Todos los trabajadores, tanto fijos como eventuales, incluidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio, tendrán derecho, en concepto de participación en beneficios, a una paga extraordinaria consistente en 30 días de salario base, más antigüedad, más plus ”ad personam”.
Esta participación en beneficios se abonará por año vencido, antes del 15 de marzo. Los trabajadores que el día 31 de diciembre lleven menos de un año de servicio en la Empresa, así como los que cesen durante el año, tendrán derecho a la parte proporcional del tiempo trabajado, computándose éste siempre por los días naturales. Únicamente no computarán a efectos de participación de beneficios los tiempos de excedencia voluntaria, permisos sin sueldo y ausencias injustificadas.
Las Empresas por acuerdo individual o colectivo con los trabajadores, podrán prorratear mensualmente dicha paga.
Art. 15. Gratificaciones extraordinarias.—Las pagas extraordinarias de julio y Navidad se abonarán a razón de 30 días de salario base, más antigüedad, más plus ”ad personam”.
Al personal que hubiera ingresado en el transcurso del año o cese durante el mismo, se le abonarán estas gratificaciones prorrateándose su importe en proporción al tiempo trabajado.
Art. 16. Transportes de correspondencia.—El personal que realice recepciones o entregas de correspondencia del servicio de Correos, percibirá por este concepto 0,50 euros diarios para los cuatro años de vigencia del Convenio Colectivo.
Art. 17. Quebranto de moneda.—Los cajeros o cobradores, y taquilleros percibirán una cantidad de 1,04 euros por día efectivamente trabajado mensualmente para el año 2005; y de 1,07 euros por día para el año 2006. Para el año 2007 se incrementará en el mismo porcentaje que con carácter general se ha fijado para ese año en el artículo 11.
No procederá el abono de tal concepto cuando se cobre el concepto de conductor-perceptor al considerarse incluido en el complemento salarial que los mismos perciben.
Art. 18. Incremento por función conductor-perceptor.—En transporte urbano e interurbano de viajeros, cuando el conductor circule sin cobrador y venga obligado a realizar las funciones de conductor-perceptor percibirá, además de la remuneración correspondiente a su categoría, la cantidad 3,31 euros por cada día en que se realicen ambas funciones en el año 2005 y de 3,34 euros en el año 2006 y de 3,41 euros para el año 2007.
Art. 19. Antigüedad.—Existe un solo sistema de antigüedad, que para el año 2005 contempla las siguientes percepciones:
Año 2005:
— A los 3 años: 22,72 euros/mes.
— A los 5 años: 45,45 euros/mes.
— A los 10 años: 68,17 euros/mes.
— A partir de los 15 años: 90,90 euros/mes.
Dicha cantidad de 90,90 euros se considera ”tope”  a efectos de antigüedad, por lo que no devengarán ningún nuevo tramo, ni cantidad alguna.
Para los años 2006 y 2007, las cantidades de estas tablas se incrementarán en los porcentajes pactados en el artículo 11.
Art. 20. Festividades de navidad y año nuevo.—El personal que preste servicios los días 25 de diciembre y 1 de enero, devengará para el año 2005 un complemento de 71,68 euros cada uno de dichos días; que será de 74,37 para el año 2006, cobrándose dicha cantidad de manera proporcional a las horas efectivas trabajadas.
Para el año 2007, las cantidades fijadas se incrementarán en los porcentajes pactados en el artículo 11.
Art. 21. Dietas.—Dará derecho al percibo de dieta completa la realización de un servicio que obligue al trabajador a comer, cenar y pernoctar fuera de su residencia habitual. Se percibirá la parte de dieta correspondiente a la comida o a la cena, cuando el servicio realizado obligue a efectuar éstas fuera de la residencia habitual.
Para el presente año 2005:
A) Servicios Regulares: 39,37 euros/día (9,00 euros por comida; 9,00 euros por cena; y 21,37 euros por pernocta).
B) Servicios Discrecionales dentro de España, Portugal y Andorra.—61,10 euros/día (14,56 euros por comida; 12,22 euros por cena; y 34,32 euros por pernocta).
C) Otros Servicios Discrecionales Internacionales: 68,14 euros/día (17,06 euros por comida; 13,64 euros por cena; y 37,44 euros por pernocta).
Para el año 2006 se pactan las siguientes dietas:
A) Servicios Regulares: 41,34 euros/día (9,45 euros por comida; 9,45 euros por cena; y 22,44 euros por pernocta).
B) Servicios Discrecionales dentro de España, Portugal y Andorra: 64,16 euros/día (15,29 euros por comida; 12,83 euros por cena; y 36,04 euros por pernocta).
C) Otros Servicios Discrecionales Internacionales: 71,55 euros/día (17,91 euros por comida; 14,33 euros por cena; y 39,31 euros por pernocta).
Las cantidades señaladas para cada tipo de servicios, se incrementarán para el año 2007 con los porcentajes pactados en el artículo 11.
Las empresas se reservan el derecho de contratar en cada momento con terceros la realización de las comidas, cenas y pernoctaciones. Asimismo cuando se opte por la fórmula de ”gastos pagados”, el trabajador tendrá la obligación de presentar todos y cada unos de los justificantes de pago, para el posterior abono por parte de la empresa.
Todo ello sin perjuicio de los acuerdos a los que pudiera llegarse entre las empresas y los representantes de los trabajadores en el seno de cada una de ellas.
Art. 22. Cotización por horas extraordinarias.—A los fines que se derivan en la Orden vigente para el año 2004 sobre cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional y en relación con lo dispuesto en la Orden de 1 de marzo de 1983, las partes firmantes del presente Convenio consideran que las horas de trabajo que excedan de la jornada ordinaria que necesariamente debe realizar el personal relacionado con el tráfico de viajeros, tanto en servicios interurbanos, urbanos, como discrecionales, tienen el carácter de estructurales.
Art. 23. Cláusula de descuelgue.—Los porcentajes de incremento salarial establecidos en este Convenio, no serán de necesaria u obligada aplicación para aquellas empresas que acrediten objetiva y fehacientemente situaciones de déficit o pérdidas mantenidas en los ejercicios contables de 2002 y 2003. Asimismo se tendrán en cuenta las previsiones para 2004. Igualmente y en el mismo espíritu para los años 2005, 2006, y 2007.
En estos casos se trasladará a las partes la fijación del aumento de salarios.
Para valorar esta situación, se tendrán en cuenta circunstancias tales como el insuficiente nivel de producción y ventas y se atenderán los datos que resulten de la contabilidad de las empresas, de sus balances y de sus cuentas de resultados.
En caso de discrepancia sobre la valoración de dichos datos, podrán utilizarse informes de auditores o censores de cuentas, atendiendo las circunstancias y dimensión de las empresas.
En función de la unidad de contratación en la que se encuentran comprendidas las empresas que aleguen dichas circunstancias, deberán presentar ante la representación de los trabajadores la documentación precisa (balance, cuentas de resultados y, en su caso, informe de auditores o censores de cuentas) que justifiquen un tratamiento salarial diferenciado.
Para el 2.º, 3.º y 4.º año de vigencia del Convenio Colectivo se aplicará el mismo sistema, teniendo en cuenta para el año 2005 los ejercicios contables de 2003 y 2004 y las previsiones del mismo; para el año 2006 los ejercicios contables de 2004 y 2005 y las previsiones del 2006; y para el año 2007 los ejercicios contables del 2005 y 2006 y las previsiones del 2007.
Los representantes legales de los trabajadores están obligados a tratar y mantener en la mayor reserva la información recibida y los datos a que hayan tenido acceso como consecuencia de lo establecido en los párrafos anteriores, observando por consiguiente respecto de todo ello sigilo profesional.
En tal caso debe entenderse que lo establecido en el párrafo precedente sólo afecta al concepto retributivo, hallándose obligadas las empresas afectadas por el contenido del resto del Convenio.
Para el caso de discrepancia entre las partes, las empresas podrán someter a la Comisión Paritaria la solicitud de descuelgue, que deberá efectuarse para el año 2004 dentro del plazo de 30 días, contados a partir de la fecha de publicación del presente Convenio en el BOP.
Para los años 2005, 2006 y 2007, dicho plazo será igualmente de 30 días a partir de la fecha de publicación en el BOP de las nuevas tablas salariales.
La Comisión Paritaria decidirá en estos casos, siendo su decisión recurrible ante la Jurisdicción Social.
Art. 24. Horas extraordinarias.—Dada la peculiaridad del sector de transporte de viajeros, se señalan a continuación los precios de horas extraordinarias pactados en el mismo, quedando excluido el sector de ”garajes”, que se regirá respecto a tal materia por la Legislación General vigente.
Se pacta para el período de tiempo comprendido entre el 1-1-2005 al 31-12-2005 el siguiente precio de horas extraordinarias:
Personal de Tráfico: 6,82 euros/hora.
Oficial 1.ª Mecánico: 9,07 euros/hora.
Oficial 2.ª Mecánico: 8,49 euros/hora.
Oficial 3.ª Mecánico:8,24 euros/hora.
Personal Administrativo: 3,62 euros/hora.
Para el período de tiempo comprendido entre el 1-1-2006 al 31-12-2006 se pacta el siguiente precio de horas extraordinarias:
Personal de Tráfico: 7,16 euros/hora.
Oficial 1.ª Mecánico: 9,52 euros/hora.
Oficial 2.ª Mecánico: 8,91 euros/hora.
Oficial 3.ª Mecánico: 8,65 euros/hora.
Personal Administrativo: 3,76 euros/hora.
Las cantidades pactadas se incrementarán para el año 2007 en los porcentajes fijados en el artículo 11.
Debido a las características del sector, todas las horas extraordinarias tiene carácter estructural. La hora extraordinaria por definición es aquella que sobrepasa la jornada ordinaria y en la cual se presta trabajo efectivo.
Art. 25. ”Plus ad personam”.—A partir de la publicación de este Convenio, los trabajadores que tuvieran la condición de fijo en la empresa con anterioridad al 1 de enero de 1997 percibirán, un complemento personal, que se devengará en los siguientes términos:
El trabajador, que reuniendo el requisito previsto en el párrafo anterior, tendrá derecho a percibir el importe consignado en la tablas descritas en el anexo III.
Dicho importe será totalmente compensado y absorbido, con lo que en cada momento se pudiera devengar por el concepto de antigüedad. El importe máximo a cobrar es por tanto el previsto en las tablas, en cómputo anual, nunca pudiendo ser mayor la suma por los dos conceptos al total del importe de las tablas.
Las tablas por cada categoría, se publicarán anualmente cuando se produzca la revisión de los conceptos retributivos de cada año, y se actualizarán al IPC real del año anterior, en todos los años de vigencia del Convenio.
 3. Cláusulas de carácter laboral
Art. 26. Jornada de trabajo.—Durante toda la vigencia del presente Convenio, la jornada de trabajo en cómputo anual consistirá en 1.820 horas efectivas de trabajo. La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de 40 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual.
Art. 27. Vacaciones.—Las vacaciones anuales retribuidas para todo el personal, serán de 30 días naturales de salario base, más antigüedad, más plus ”ad personam”.
Durante el primer trimestre del año se establecerá el calendario de vacaciones de mutuo acuerdo entre las Empresas y los representantes sindicales de los trabajadores.
Art. 28. Licencias y permisos.—Para la celebración del matrimonio se concederán por la Empresa quince días naturales.
Para el año 2005 se reconoce a cada trabajador el derecho a disfrutar de 1 día por asuntos propios.
A partir del año 2006 se reconoce a cada trabajador el derecho a disfrutar de 2 días por asuntos propios.
Los días de asuntos propios se tendrán que solicitar con una antelación mínima de 15 días. Tienen un carácter totalmente voluntario y no consolidable, no generando ningún derecho (ni económico ni de cualquier otra naturaleza) para aquellos que no los hubiesen disfrutado dentro del año natural. No podrán ser disfrutados ni al comienzo ni a la finalización de vacaciones o ”puentes”. Para su concesión se seguirá el estricto orden de solicitud, no pudiendo disfrutarlo el mismo día más del 10% de la plantilla, y no pudiendo quedar ningún Departamento de la Empresa desatendido por esta circunstancia. En caso de extrema necesidad por razones de servicio podrá la empresa dejar sin efecto la autorización concedida, sin que ello dé lugar a la pérdida del permiso por parte del beneficiario a quien se facilitará una nueva fecha lo más próxima a sus necesidades.
Art. 29. Engrasador-lavacoches.—Debido a la tecnología introducida en los garajes, el engrasador-lavacoches, además de sus tareas normales, podrá desempeñar otras análogas o complementarias hasta completar su jornada laboral normal, siempre con respeto a su dignidad y formación profesional.
Art. 30. Uniformes.—Las empresas deberán dotar a sus trabajadores de los uniformes de trabajo característicos, para el desempeño de sus funciones. Se establece como uniforme por temporada, 2 camisas, 2 pantalones, una chaqueta o jersey, una corbata, y una parca o chaqueta de abrigo cada dos temporadas.
Para el personal de taller dos buzos o monos de trabajo.
Para el resto de personal de taquillas, atención al público, administración, el que se tuviere costumbre en cada centro de trabajo, con arreglo a las normas de organización interna e imagen que se den en cada organización.
Art. 31. Período de prueba.—El período de prueba, que deberá constar siempre por escrito, será para el personal afectado por el presente Convenio, de la siguiente duración.
— Técnicos Titulados: 6 meses.
— Resto de categorías: 2 meses.
Para el caso de empresas de menos de 25 trabajadores de plantilla, el período de prueba para el ”resto de categorías”  será de 3 meses en lugar de 2.
Art. 32. Contrato eventual.—Al objeto de facilitar y promover el empleo en el Sector, el contrato eventual por circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, regulado en el artículo 15.1.b) del RDL 1/1995, de 24 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, podrá tener una duración máxima de 12 meses dentro de un período de 18 meses, pudiendo sufrir una sola prórroga dentro del período establecido.
Art. 33. Nocturnidad.—”Plus de Nocturnidad”, que se percibirá por el trabajo nocturno realizado entre las 22 horas y las 6 horas del día siguiente, y que requerirá para su cobro que se presten servicios nocturnos durante un período mínimo diario de 3 horas.
La cuantía de este plus queda fijada en 1,38 euros/hora para el año 2005; y en 1,43 euros/hora para el año 2006.
Para el año 2007 la cantidad citada se incrementará en los porcentajes pactados en el artículo 11 del presente Convenio.
Art. 34. Contrato de relevo en relación con el contrato a tiempo parcial.—Se estará en cada momento a lo que legalmente se establezca en las leyes de medidas urgentes de reforma del contrato de trabajo, para el incremento del empleo y la mejora de la calidad.
Las empresas atenderán las peticiones de los trabajadores que en cada momento reúnan los requisitos que dicte la ley para poder acogerse a estas medidas.
Se estará a todo lo establecido en el artículo 12 del estatuto de los trabajadores.
 4. Cláusulas de carácter social
Art. 35. Incapacidad temporal.—Los trabajadores que se encuentren en situación de Incapacidad Temporal, derivada de enfermedad común o profesional, así como de accidente de trabajo o no laboral, percibirán de la Empresa la cantidad correspondiente hasta completar junto con la indemnización que reciban de la Seguridad Social, el 100% de su total cotización.
La duración del complemento pactado será por un período máximo de seis meses, y estará condicionada a que la baja médica tenga una duración superior a 12 días, pagándose por ello a partir del día 13.
Art. 36. Beneficios asistenciales. Retirada del carné de conducir.—En caso de que a un trabajador le sea retirada la licencia de conducir por un tiempo no superior a un año, la Empresa deberá reservarle el puesto de trabajo con reincorporación automática y respecto a su antigüedad anterior en el mismo día en que le sea devuelta la licencia.
Durante los ocho primeros meses, la Empresa podrá acoplarlo a otro trabajo en alguna de sus dependencias, pasando a percibir la retribución correspondiente al nuevo puesto. En el caso de que una vez incorporado el trabajador a su puesto y en el plazo no superior al año fuese reincidente, no sería de aplicación este artículo.
Art. 37. Prestación por invalidez o muerte.—Las Empresas afectadas por este Convenio Colectivo quedan obligadas a concertar, en el plazo de cuarenta y cinco días a partir de la publicación del Convenio en el ”Boletín Oficial”de la Provincia, una póliza de seguro que cubra los riesgos de accidente de trabajo de los trabajadores a su servicio, en la forma que a continuación se indica:
Primero. Incapacidad permanente, en los grados de total o absoluta: 24.000 euros.
Segundo. Muerte: 24.000 euros, que percibirá la viuda, viudo o derechohabiente.
La obligación establecida en este artículo no alcanzará a aquellas empresas que tengan cubiertos estos riesgos por sus propios medios, salvo en la diferencia hasta las cantidades que se mencionan.
Para los años 2006 y 2007, tal cantidad se incrementará igualmente con los porcentajes pactados en el artículo 11 del presente Convenio.
Art. 38. Sistema especial de jubilaciones anticipadas.—En relación al sistema especial de jubilación anticipada a los 64 años, recogido en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, se acuerda que los trabajadores, al cumplir los 64 años de edad, y siempre que reúnan los requisitos legales para ello, podrán voluntariamente acogerse a este sistema de jubilación anticipada, siendo esta decisión vinculante a la Empresa.
Los trabajadores que deseen jubilarse de acuerdo con este sistema, deberán comunicarlo a la Dirección de la Empresa con una antelación mínima de 30 días naturales respecto de la fecha que cumplan los 64 años.
Art. 39. Reconocimiento médico anual.—Dada la índole de la actividad sectorial, por parte de las Empresas se instará a las Mutuas Patronales su puntual cumplimiento.
 5. Cláusulas de carácter sindical
Art. 40. Derechos sindicales.—En cuanto a los derechos y garantías sindicales, se estará a lo que estipulan las leyes vigentes, teniéndose además en cuenta las siguientes categorías:
a) Todas las empresas estarán obligadas, siempre que se produzca la petición escrita de los representantes, a disponer de un tablón de anuncios donde las Secciones Sindicales de la Empresa, Comités o delegados de personal puedan publicar sus comunicados.
b) Los representantes del personal tendrán derecho a la información en el proceso de tramitación de los expedientes de regulación de empleo.
c) Siempre que sea necesario, y previa notificación a la Dirección de la Empresa con cuarenta y ocho horas de antelación, los trabajadores podrán realizar asambleas en el centro de trabajo, según la legislación vigente. El plazo de preaviso podrá reducirse en el caso de que medien circunstancias excepcionales. En cualquier caso, los representantes de los trabajadores se responsabilizan del buen orden de la reunión.
Normas de carácter subsidiario
Art. 41. Normas de carácter subsidiario.—En todo lo no previsto en el presente Convenio, se estará a lo determinado en el Laudo Arbitral de 24-11-2000, y demás disposiciones complementarias, así como a las que en lo sucesivo puedan promulgarse como más beneficiosas.
Art. 42. Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales.—Las partes firmantes del Convenio acuerdan adherirse al Sistema de Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales, desarrollado por el Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje (SAMA), que afecten a trabajadores/as y Empresas incluidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio, sin necesidad de expresa individualización, en el marco de lo acordado por los agentes sociales en el II ASECLA y en su Reglamento de aplicación.
 DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—Las partes firmantes acuerda expresamente la supresión del anterior artículo 37 ”Gratificaciones a los Jubilados”, sin perjuicio de los acuerdos a los que pudiera llegarse entre empresas y trabajadores en el seno de cada empresa.
Segunda.—Se entiende el Convenio colectivo, como un todo global e indivisible, y siempre que desde una óptica de apreciación conjunta donde el todo supera los mínimos; teniendo en cuenta las peculiaridades del sector de transporte de viajeros, donde conviven las horas de libre disposición, las horas de presencia, las horas de conducción, las horas de espera, las limitaciones de los tiempos de conducción, en su conjunto, se dan por supuestos los excesos del Convenio sobre los mínimos legales establecidos.
Tercera.—Todo lo recogido en cada uno de los artículos de este texto convencional, y de sus tablas anexas, alcanzará plena validez efectiva, a partir de la fecha de publicación en el BOP de Huesca.
 ANEXO I
TABLAS 2004
	
	Salario base
	Plus asistencia
	Cómputo anual

	
	
	
	 

	GRUPO I
	
	
	

	Personal superior y técnico:
	
	
	

	Subgrupo A)
	
	
	

	1. Jefe de servicios
	1.018,97
	5,49
	16.783,32

	2. Inspector principal
	911,99
	5,15
	15.085,80

	Subgrupo B)
	
	
	

	1. Ingenieros y licenciados
	965,49
	5,29 
	15.926,52

	2. Ing. téc. y aux. titulados
	911,99
	5,15
	15.085,80

	3. Ayudante téc. sanitario
	805,04
	4,77
	13.377,81

	GRUPO II
	
	
	

	Personal administrativo:
	
	
	

	1. Jefe de sección
	831,78
	4,88
	13.808,94

	2. Jefe de negociado
	778,29
	4,68
	12.951,99

	3. Oficial de 1.ª
	751,54
	4,62
	12.534,36

	4. Oficial de 2.ª
	724,78
	4,52
	12.105,66

	5. Aux. administrativo
	591,08
	4,10
	9.985,50

	6. Aspirantes
	429,99
	3,32
	7.356,21

	GRUPO III
	
	
	

	Personal de movimiento:
	
	
	

	Subgrupo A) Estación y administración:
	
	
	

	Sección 1.ª Personal de estaciones:
	
	
	

	Clase 1.ª
	
	
	

	1. Jefe de estación de 1.ª
	861,54
	4,95
	14.274,45

	2. Jefe de estación de 2.ª
	805,04
	4,77
	13.377,81

	Clase 2.ª
	 
	
	

	1. Jefe de admón. de 1.ª
	861,54
	4,95
	14.274,45

	2. Jefe de estación de 2.ª
	805,04
	4,77
	13.377,81

	Clase 3.ª
	
	
	

	1. Jefe de admón. en ruta
	644,57
	4,24
	10.826,07

	2. Taquilleros/as
	591,08
	4,10
	9.985,50

	3. Factor
	591,08
	4,10
	9.985,50

	4. Encargado de consigna
	591,08
	4,10
	9.985,50

	5. Repartidor de mercancías
	19,72
	4,10
	10.091,90

	6. Mozo
	18,82
	3,98
	9.649,64

	Subgrupo B) Transporte de viajeros y autobús, microbús y trolebús:
	
	
	

	1. Jefe de tráfico de 1.ª
	751,54
	4,62
	12.534,36

	2. Jefe de tráfico de 2.ª
	698,05
	4,42
	11.677,41

	3. Jefe de tráfico de 3.ª
	644,57
	4,24
	10.826,07

	4. Inspector
	22,40
	4,35
	11.379,55

	5. Conductor
	22,40
	8,12
	12.408,76

	6. Conductor-perceptor
	22,40
	8,12
	12.408,76

	7. Cobrador
	19,72
	4,10
	10.091,90

	Subgrupo C) Transporte de viajeros y autobuses urbanos:
	
	
	

	1. Jefe de tráfico de 1.ª
	751,54
	4,62
	12.534,36 

	2. Jefe de tráfico de 2.ª
	698,05
	4,42
	11.677,41

	3. Jefe de tráfico de 3.ª
	644,57
	4,24
	10.826,07

	4. Inspector
	22,40
	4,35
	11.379,55

	5. Conductor
	22,40
	8,12
	12.408,76

	6. Conductor-perceptor
	22,40
	8,12
	12.408,76

	7. Cobrador
	19,72
	4,10
	10.091,90

	Subgrupo D) Transporte de viajeros y automóviles ligeros de servicio público:
	
	
	

	1. Jefe de tráfico
	751,54
	4,62
	12.534,36

	2. Conductor
	22,40
	8,12
	12.408,76

	Subgrupo E) Personal de servicios auxiliares:
	
	
	

	Sección 1.ª Garajes:
	
	
	

	1. Encargado general de 1.ª
	676,67
	4,36
	11.340,33

	2. Encargado de 2.ª
	623,18
	4,20
	10.494,30

	3. Encargado de almacén
	596,42
	4,11
	 10.068,33

	4. Engrasador lavacoches
	19,18
	4,00
	9.818,90

	5. Guarda de coches (noct.)
	18,46
	3,93
	9.472,19

	6. Guarda de día
	18,46
	3,93
	9.472,19

	7. Mozo
	18,99
	3,98
	9.726,99

	Sección 2.ª Estación de lavado y engrase:
	
	
	

	1. Encargado de 1.ª
	653,03
	4,26
	10.958,43

	2. Encargado de 2.ª
	623,18
	4,20
	10.494,30

	3. Engrasador
	19,18
	4,11
	9.848,93

	4. Mozo de servicio
	19,18
	4,00
	9.818,90

	GRUPO IV
	
	
	

	Personal de talleres:
	
	
	

	1. Jefe de taller
	858,52
	8,12
	15.094,56

	2. Encargado o contramaestre
	751,54
	8,12
	13.489,86

	3. Encargado general
	671,32
	8,12
	12.286,56

	4. Encargado de almacén
	644,57
	4,24
	10.826,07

	5. Jefe de equipo
	25,04
	8,12
	13.609,96

	6. Oficial de 1.ª
	23,29
	8,12
	12.813,71

	7. Oficial de 2.ª
	21,49
	8,12
	11.994,71

	8. Oficial de 3.ª
	19,72
	8,12
	11.189,36

	9. Mozo
	18,82
	3,98
	9.649,64

	10. Aprendiz
	14,30
	3,44
	7.445,62

	GRUPO V
	
	
	

	Personal subalterno:
	
	
	

	1. Cobrador
	591,08
	4,10
	9.985,50

	2. Telefonista
	591,08
	4,10
	9.985,50

	3. Portero
	548,30
	3,91
	9.291,93

	4. Vigilante
	548,30
	3,91
	9.291,93

	5. Limpiadora (hora)
	4,48
	2,53
	


 ANEXO II
TABLAS 2005
	
	Salario base
	Plus asistencia
	Cómputo anual

	
	
	
	

	GRUPO I
	
	
	

	Personal superior y técnico:
	
	
	

	Subgrupo A)
	
	
	

	1. Jefe de servicios
	1.044,44
	5,63
	17.203,59

	2. Inspector principal
	934,79
	5,28
	15.463,29

	Subgrupo B)
	
	
	

	1. Ingenieros y licenciados
	989,63
	5,42
	16.324,11

	2. Ing. téc. y aux. titulados
	934,79
	5,28
	15.463,29

	3. Ayudante téc. sanitario
	825,17
	4,89
	13.712,52

	GRUPO II
	
	
	

	Personal administrativo:
	
	
	

	1. Jefe de sección
	852,57
	5,00
	14.153,55

	2. Jefe de negociado
	797,75
	4,80
	13.276,65

	3. Oficial de 1.ª
	770,33
	4,74
	12.848,97

	4. Oficial de 2.ª
	742,90
	4,63
	12.407,49

	5. Aux. administrativo
	605,86
	4,20
	10.234,50

	6. Aspirantes
	440,74
	3,40
	7.539,30

	GRUPO III
	
	
	

	Personal de movimiento:
	
	
	

	Subgrupo A) Estación y administración:
	
	
	

	Sección 1.ª Personal de estaciones:
	
	
	

	Clase 1.ª
	
	
	

	1. Jefe de estación de 1.ª
	883,08
	5,07
	14.630,31

	2. Jefe de estación de 2.ª
	825,17
	4,89
	13.712,52

	Clase 2.ª
	
	
	

	1. Jefe de admón. de 1.ª
	883,08
	5,07
	14.630,31

	2. Jefe de estación de 2.ª
	825,17
	4,89
	13.712,52

	Clase 3.ª
	 
	
	

	1. Jefe de admón. en ruta
	660,68
	4,35
	11.097,75

	2. Taquilleros/as
	605,86
	4,20
	10.234,50

	3. Factor
	605,86
	4,20
	10.234,50

	4. Encargado de consigna
	605,86
	4,20
	10.234,50

	5. Repartidor de mercancías
	20,21
	4,20
	9.195,55

	6. Mozo
	19,29
	4,08
	8.776,95

	Subgrupo B) Transporte de viajeros y autobús, microbús y trolebús:
	
	
	

	1. Jefe de tráfico de 1.ª
	770,33
	4,74
	12.848,97

	2. Jefe de tráfico de 2.ª
	715,50
	4,53
	11.969,19

	3. Jefe de tráfico de 3.ª
	660,68
	4,35
	11.097,75

	4. Inspector
	22,96
	4,46
	11.664,38

	5. Conductor
	22,96
	8,57
	12.786,41

	6. Conductor-perceptor
	22,96
	8,57
	12.786,41

	7. Cobrador
	20,21
	4,20
	10.342,15

	Subgrupo C) Transporte de viajeros y autobuses urbanos:
	
	
	

	1. Jefe de tráfico de 1.ª
	770,33
	4,74
	12.848,97 

	2. Jefe de tráfico de 2.ª
	715,50
	4,53
	11.969,19

	3. Jefe de tráfico de 3.ª
	660,68
	4,35
	11.097,75

	4. Inspector
	22,96
	4,46
	11.664,38

	5. Conductor
	22,96
	8,57
	12.786,41

	6. Conductor-perceptor
	22,96
	8,57
	12.786,41

	7. Cobrador
	20,21
	4,20
	10.342,15

	Subgrupo D) Transporte de viajeros y automóviles ligeros de servicio público:
	
	
	

	1. Jefe de tráfico
	770,33
	4,74
	12.848,97

	2. Conductor
	22,96
	8,57
	12.786,41

	Subgrupo E) Personal de servicios auxiliares:
	
	
	

	Sección 1.ª Garajes:
	
	
	

	1. Encargado general de 1.ª
	693,59
	4,47
	11.624,16

	2. Encargado de 2.ª
	638,76
	4,31
	10.758,03

	3. Encargado de almacén
	611,33
	4,21
	10.319,28

	4. Engrasador lavacoches
	19,66
	4,10
	10.064,60

	5. Guarda de coches (noct.)
	18,92
	4,03
	9.708,79

	6. Guarda de día
	18,92
	4,03
	9.708,79

	7. Mozo
	19,46
	4,08
	9.968,14

	Sección 2.ª Estación de lavado y engrase:
	
	
	

	1. Encargado de 1.ª
	669,36
	4,37
	11.233,41

	2. Encargado de 2.ª
	638,76
	4,31
	10.758,03

	3. Engrasador
	19,66
	4,21
	10.094,63

	4. Mozo de servicio
	19,66
	4,10
	10.064,60

	GRUPO IV
	
	
	

	Personal de talleres:
	
	
	

	1. Jefe de taller
	879,98
	8,57
	15.539,31

	2. Encargado o contramaestre
	770,33
	8,57
	13.894,56

	3. Encargado general
	688,10
	8,57
	12.661,11

	4. Encargado de almacén
	660,68
	4,35
	11.097,75

	5. Jefe de equipo
	25,67
	8,57
	14.019,46

	6. Oficial de 1.ª
	23,87
	8,57
	13.200,46

	7. Oficial de 2.ª
	22,03
	8,57
	12.363,26

	8. Oficial de 3.ª
	20,21
	8,57
	11.535,16

	9. Mozo
	19,29
	4,08
	9.890,79

	10. Aprendiz
	14,66
	3,53
	7.633,99

	GRUPO V
	
	
	

	Personal subalterno:
	
	
	

	1. Cobrador
	605,86
	4,20
	10.234,50

	2. Telefonista
	605,86
	4,20
	10.234,50

	3. Portero
	562,01
	4,01
	9.524,88

	4. Vigilante
	562,01
	4,01
	9.524,88

	5. Limpiadora (hora)
	4,59
	2,59
	


  ANEXO III
COMPLEMENTO "AD PERSONAM"  2005
TABLA DE ORIGEN
	
	
	Nivel 1
	Nivel 2
	Nivel 3
	Nivel 4
	Nivel 5
	Nivel 6

	
	
	
	
	
	
	
	

	GRUPO I
	
	
	
	
	
	
	

	Personal superior y técnico:
	
	
	
	
	
	
	

	Subgrupo A)
	
	
	
	
	
	
	

	1. Jefe de servicios
	1.023,87
	102,39
	204,77
	307,16
	409,55
	511,94
	614,32

	2. Inspector principal
	916,37
	91,64
	183,27
	274,91
	366,55
	458,19
	549,82

	Subgrupo B)
	
	
	
	
	
	
	

	1. Ingenieros y licenciados
	970,14
	97,01
	194,03
	291,04
	388,05
	485,07
	582,08

	2. Ing. téc. y aux. titulados
	916,37
	91,64
	183,27
	274,91
	366,55
	458,19
	549,82

	3. Ayudante téc. sanitario
	808,91
	80,89
	161,78
	242,67
	323,57
	404,46
	485,35

	1. Jefe de sección
	835,78
	83,58
	167,16
	250,73
	334,31
	417,89
	501,47

	2. Jefe de negociado
	782,04
	78,20
	156,41
	234,61
	312,81
	391,02
	469,22

	3. Oficial de 1.ª
	755,15
	75,51
	151,03
	226,54
	302,06
	377,57
	453,09

	4. Oficial de 2.ª
	728,26
	72,83
	145,65
	218,48
	291,30
	364,13
	436,96

	5. Aux. administrativo
	593,93
	59,39
	118,79
	178,18
	237,57
	296,96
	356,36

	6. Aspirantes
	432,06
	43,21
	86,41
	129,62
	172,82
	216,03
	259,23

	GRUPO III
	
	
	
	
	
	
	

	Personal de movimiento:
	
	
	
	
	
	
	

	Subgrupo A) Estación y administración:
	
	
	
	
	
	
	

	Sección 1.ª Personal de estaciones:
	
	
	
	
	
	
	

	Clase 1.ª
	
	
	
	
	
	
	

	1. Jefe de estación de 1.ª
	865,68
	86,57
	173,14
	259,70
	346,27
	432,84
	519,41

	2. Jefe de estación de 2.ª
	808,91
	80,89
	161,78
	242,67
	323,57
	404,46
	485,35

	Clase 2.ª
	
	
	
	
	
	
	

	1. Jefe de admón. de 1.ª
	865,68
	86,57
	173,14
	259,70
	346,27
	432,84
	519,41

	2. Jefe de estación de 2.ª
	808,91
	80,89
	161,78
	242,67
	323,57
	404,46
	485,35

	Clase 3.ª
	
	
	
	
	
	
	

	1. Jefe de admón. en ruta
	647,67
	64,77
	129,53
	194,30
	259,07
	323,84
	388,60

	2. Taquilleros/as
	593,93
	59,39
	118,79
	178,18
	237,57
	296,96
	356,36

	3. Factor
	593,93
	59,39
	118,79
	178,18
	237,57
	296,96
	356,36

	4. Encargado de consigna
	593,93
	59,39
	118,79
	178,18
	237,57
	296,96
	356,36

	5. Repartidor de mercancías
	19,81
	1,98
	3,96
	5,94
	7,93
	9,91
	11,89

	6. Mozo
	18,91
	1,89
	3,78
	5,67
	7,57
	9,46
	11,35

	Subgrupo B) Transporte de viajeros y autobús, microbús y trolebús:
	
	
	
	
	
	
	

	1. Jefe de tráfico de 1.ª
	755,15
	75,51
	151,03
	226,54
	302,06
	377,57
	453,09

	2. Jefe de tráfico de 2.ª
	701,40
	70,14
	140,28
	210,42
	280,56
	350,70
	420,84

	3. Jefe de tráfico de 3.ª
	647,67
	64,77
	129,53
	194,30
	259,07
	323,84
	388,60

	4. Inspector
	22,51
	2,25
	4,50
	6,75
	9,00
	11,25
	13,51

	5. Conductor
	22,51
	2,25
	4,50
	6,75
	9,00
	11,25
	13,51

	6. Conductor-perceptor
	22,51
	2,25
	4,50
	6,75
	9,00
	11,25
	13,51

	7. Cobrador
	19,81
	1,98
	3,96
	5,94
	7,93
	9,91
	11,89

	Subgrupo C) Transporte de viajeros y autobuses urbanos:
	
	
	
	
	
	
	

	1. Jefe de tráfico de 1.ª
	755,15
	75,51
	151,03
	226,54
	302,06
	377,57
	453,09

	2. Jefe de tráfico de 2.ª
	701,40
	70,14
	140,28
	210,42
	280,56
	350,70
	420,84

	3. Jefe de tráfico de 3.ª
	647,67
	64,77
	129,53
	194,30
	259,07
	323,84
	388,60

	4. Inspector
	22,51
	2,25
	4,50
	6,75
	9,00
	11,25
	13,51

	5. Conductor
	22,51
	2,25
	4,50
	6,75
	9,00
	11,25
	13,51

	6. Conductor-perceptor
	22,51
	2,25
	4,50
	6,75
	9,00
	11,25
	13,51

	7. Cobrador
	19,81
	1,98
	3,96
	5,94
	7,93
	9,91
	11,89

	Subgrupo D) Transporte de viajeros y automóviles ligeros de servicio público:
	
	
	
	
	
	
	

	1. Jefe de tráfico
	755,15
	75,51
	151,03
	226,54
	302,06
	377,57
	453,09

	2. Conductor
	22,51
	2,25
	4,50
	6,75
	9,00
	11,25
	13,51

	Subgrupo E) Personal de servicios auxiliares:
	
	
	
	
	
	
	

	Sección 1.ª Garajes:
	
	
	
	
	
	
	

	1. Encargado general de 1.ª
	679,92
	67,99
	135,98
	203,98
	271,97
	339,96
	407,95

	2. Encargado de 2.ª
	626,17
	62,62
	125,23
	187,85
	250,47
	313,09
	375,70

	3. Encargado de almacén
	599,29
	59,93
	119,86
	179,79
	239,71
	299,64
	359,57

	4. Engrasador lavacoches
	19,27
	1,93
	3,85
	5,78
	7,71
	9,63
	11,56

	5. Guarda de coches (noct.)
	18,55
	1,85
	3,71
	5,56
	7,42
	9,27
	11,13

	6. Guarda de día
	18,55
	1,85
	3,71
	5,56
	7,42
	9,27
	11,13

	7. Mozo
	19,08
	1,91
	3,82
	5,72
	7,63
	9,54
	11,45

	Sección 2.ª Estación de lavado y engrase:
	
	
	
	
	
	
	

	1. Encargado de 1.ª
	656,17
	65,62
	131,23
	196,85
	262,47
	328,08
	393,70

	2. Encargado de 2.ª
	626,17
	62,62
	125,23
	187,85
	250,47
	313,09
	375,70

	3. Engrasador
	19,27
	1,93
	3,85
	5,78
	7,71
	9,63
	11,56

	4. Mozo de servicio
	19,27
	1,93
	3,85
	5,78
	7,71
	9,63
	11,56

	1. Jefe de taller
	862,65
	86,26
	172,53
	258,79
	345,06
	431,32
	517,59

	2. Encargado o contramaestre
	755,15
	75,51
	151,03
	226,54
	302,06
	377,57
	453,09

	3. Encargado general
	674,55
	67,45
	134,91
	202,36
	269,82
	337,27
	404,73

	4. Encargado de almacén
	647,67
	64,77
	129,53
	194,30
	259,07
	323,84
	388,60

	5. Jefe de equipo
	25,16
	2,52
	5,03
	7,55
	10,07
	12,58
	15,10

	6. Oficial de 1.ª
	23,40
	2,34
	4,68
	7,02
	9,36
	11,70
	14,04

	7. Oficial de 2.ª
	21,59
	2,16
	4,32
	6,48
	8,64
	10,79
	12,95

	8. Oficial de 3.ª
	19,81
	1,98
	3,96
	5,94
	7,93
	9,91
	11,89

	9. Mozo
	18,91
	1,89
	3,78
	5,67
	7,57
	9,46
	11,35

	10. Aprendiz
	14,37
	1,44
	2,87
	4,31
	5,75
	7,18
	8,62

	GRUPO V
	
	
	
	
	
	
	

	Personal subalterno:
	
	
	
	
	
	
	

	1. Cobrador
	593,93
	59,39
	118,79
	178,18
	237,57
	296,96
	356,36

	2. Telefonista
	593,93
	59,39
	118,79
	178,18
	237,57
	296,96
	356,36

	3. Portero
	550,93
	55,09
	110,19
	165,28
	220,37
	275,47
	330,56

	4. Vigilante
	550,93
	55,09
	110,19
	165,28
	220,37
	275,47
	330,56


